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• Que es una rendicion



La APMT, en una entidad estratégica e influyente
en la justicia climática, desarrollo de un sistema
alternativo al capitalismo y la no mercantilización
de recursos en los Sistemas de Vida, en todo el
Estado Plurinacional de Bolivia.

Visión Institucional



La APMT norma, promueve, gestiona, implementa y
monitorea a nivel nacional, la Política y el Plan Plurinacional
de Cambio Climáticos, con acciones integrales para la
reducción de gases de efecto invernadero, el incremento de
la capacidad de adaptación y el desarrollo integral y
sustentable de los sistemas de vida.

Misión Institucional



INTRODUCCIÓN



IMPORTANCIA Y OBJETIVOS

Transparentar la Gestión

Acceso a la información

La participación de los sectores 
sociales, movimientos sociales, 
entidades públicas o privadas

Cero tolerancia a la Corrupción

Informar a los sectores sociales, 
movimientos sociales, entidades 

públicas o privadas

Sociedad Civil informada

Ejecución 
financiera

Metas 
alcanzadas

Objetivos



Relevancio o incidencia mundial



Posicionamiento Institucional a 
nivel Internacional



Institucionalidad del Cambio 
Climático

Fondo Plurinacional de la Madre Tierra

Mecanismo Conjunto de Mitigación y 
Adaptación para el Manejo Integral y 
Sustentable de los Bosques y la Madre Tierra

Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien

Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien

Enfoque 
holístico 

territorial

Enfoque sectorial

Enfoque 
programático

Articulación Intergubernativo e interinstitucional
Gestión del Conocimiento

Energético; 
Industrial;
Servicios relacionados a la mitigación

• Resiliencia de sistemas de vida para la 
seguridad alimentaria con soberanía;

• Prevención y reducción del riesgo por 
impactos del Cambio Climático;

• Gestión integral del agua;
• Salud y Educación sobre Cambio 

climático.

Alternativa Boliviana a la mercantilización 
de las funciones ambientales;

Gestión integral y sustentable de los 
sistemas de vida boscosos;

Logro de objetivos de mitigación y 
adaptación.



MARCO NORMATIVO
Constitución Política del 

Estado Plurinacional de Bolivia

Ley N° 341 de Participación 
y Control Social

Decreto Supremo N° 214 – Política 
Nacional de Transparencia

Ley N° 974 de Unidades de Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción

Compendio de Implementación a la Ley N° 974



MANDATO 
LEGAL2012 Ley N° 300

2013 Decreto Supremo Nº 1696

Reglamenta el funcionamiento de la Autoridad Plurinacional
de la Madre Tierra y sus mecanismos de operación.

Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo 
Integral para Vivir Bien

2016 Ley N° 777

Se incorpora la Gestión del Riesgo y el Cambio Climático en el
Sistema de Planificación Integral del Estado

2010 Ley N° 71

Ley de Derechos de la Madre Tierra



Bolivia impulsa Plataforma Indígena en la 
Conferencia de Cambio Climático en 
Polonia



• Direcciones



Espíritu del 
Cambio

Valor Natural  y no 
mercantilización

Resiliencia 
sistemas de vida

Justicia 
climática



Unidad de Planificación y 
Desarrollo Organizacional
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Aprobado mediante 
RA Nº 067/2018
(04/07/2018) 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Personal de Planta (17)



Plan Operativo Anual 2019
Autoridad Plurinacional de

la Madre Tierra

• 9 formularios del POA 2019

Aprobado mediante Resolución Administrativa
N° 085/2018 (07/09/2018), el cual cuenta con:

 (5) Acciones de Corto Plazo 

 (19) operaciones 

 (72) tareas



0.1

Desarrollar acciones y procesos técnico 

administrativos para el cumplimiento de la 

ejecución física y financiera eficiente de la APMT. 

0.2

Desarrollar acciones orientadas a la 

reducción de GEIs en coordinación y 

colaboración con las instancias sectoriales 

correspondientes.

0.3

Desarrollo de acciones de adaptación y 

resiliencia al Cambio Climático, con 

diferentes actores de los sistemas de 

vida.  

0.4

Desarrollar acciones del Mecanismo 

Conjunto en Manejo integral y sustentable 

de los bosques y los sistemas de vida de la 

Madre Tierra

0.5 Gestión y desarrollo del FPMT y el SMTCC

P M R

11 1 298

P M R

9 5 258

P M R

9 5 260

P M R

9 5 258

Contribución al PDES 2016 - 2020

• (5) Acciones de Corto Plazo 

• (19) operaciones 

• (72) tareas 

CARACTERÍSTICAS DEL POA 2019
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ACP 1: Desarrollar acciones y procesos técnico administrativos
para el cumplimiento de la ejecución física y financiera eficiente

de la APMT.

 ACP 2: Desarrollar acciones orientadas a la reducción de GEIs en
coordinación y colaboración con las instancias sectoriales

correspondientes.

 ACP 3: Desarrollo de acciones de adaptacion y resiliencia al
cambio climatico, con diferentes actores de los sitemas de vida.

 ACP 4: Desarrollar acciones del Mecanismo Conjunto en Manejo
integral y sustentable de los bosques y los sistemas de vida de la

Madre Tierra

 ACP 5: Gestión y desarrollo de la UGIC - SMTCC de la APMT

Nro. de Tareas Nro. de Operaciones

CARACTERÍSTICAS DEL POA 2019



Dirección Administrativa 
Financiera



PROFESIONAL RECURSOS 

HUMANOS                

Planta

TECNICO EN ACTIVOS FIJOS 

Y ALMACENES    

Planta

DIRECCION EJECUTIVA

Planta

 UNIDAD FINANCIERA 

ADMINISTRATIVA           

Planta

ORGANIGRAMA DIRECCION ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA

 DIRECCION 

ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA           

Planta

TOTAL

 SERVIDORES PUBLICOS

 DAF = 4



La Dirección Administrativa Financiera tiene por finalidad:

CONTRIBUIR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS Y METAS DE LA 
ENTIDAD, PRESTANDO 

SERVICIOS A LAS UNIDADES 
SUSTANTIVAS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO.*



PRINCIPALES FUNCIONES

Velar por la eficiencia 
en la administración de 
los RRFF, RRHH, RRMAT.
Necesarios para el buen 

funcionamiento a la 
APMT.

. Planificar, organizar 
dirigir y otorgar el 

apoyo logístico 
administrativo a todas 

las unidades de la 
APMT.



INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES y 
ACTIVIDADES 

Administración 
Eficiente de  

Recursos 
Financieros 

Administración 
de Recursos 

Humanos 

Manejo y 
disposiciones 
de Recursos 
Materiales

Ejecución Presupuestaria expresada en los Informes de 
Seguimiento al Programa Operativo Anual y Estados 

Financieros monetizados



PRESUPUESTO 2019
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y CLASE DE GASTO

2.655.241,00
436.500,00

943.600,50

48.000,00
7.000,00

SERVICIOS PERSONALES

OTROS SERVICIOS PERSONALES

BIENES Y SERVICIOS

SERVICIOS BASICOS

ACTIVOS FIJOS

CLASE 
DE 

GASTO
DESCRIPCION

TESORO GENERAL 
DE LA NACION               

41-111

UNICEF                 
80-344

PRESUPUESTO 
VIGENTE 

%

1 SERVICIOS PERSONALES 2.655.241,00 0,00 2.655.241,00 64,91%

2
OTROS SERVICIOS 
PERSONALES

0,00 436.500,00 436.500,00 10,67%

4 BIENES Y SERVICIOS 767.053,00 176.547,50 943.600,50 23,07%

5 SERVICIOS BASICOS 48.000,00 0,00 48.000,00 1,17%

4 ACTIVOS FIJOS 7.000,00 0,00 7.000,00 0,17%

TOTAL 3.477.294,00 613.047,50 4.090.341,50 100%

Fuente: Elaboración en base a información reporte SIGEP 2019



Dirección del Mecanismo de 
Mitigación para el Vivir Bien



Las acciones de mitigación están orientadas al
control y reducción de emisiones de Gases de
Efecto Invernadero (GEI) y al desarrollo y
transferencia de tecnología que aporte a la
mitigación climática, y otras que estén en
armonía con la Madre Tierra

EL MECANISMO DE MITIGACIÓN PARA VIVIR BIEN
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Definir acciones y metas de reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero
(GEI)

Desarrollar un marco regulatorio, operativo y metodológico para alcanzar un
manejo energético eficiente

Acciones de apoyo financiero y no financiero, reembolsable y no reembolsable,
innovación y tecnología y revalorización de los saberes ancestrales para la
implementación de planes, programas, proyectos, acciones e iniciativas de
mitigación al cambio climático

Generar la participación del sector productivo en acciones de mitigación del cambio
climático

Realización de procesos de monitoreo relacionados con la reducción de gases de
efecto invernadero (GEI) y seguimiento al cumplimiento de las metas de mitigación
al cambio climático (Comunicaciones nacionales, inventarios de GEI, NDCs, y Otros)

Acciones de registro y adscripción de iniciativas, programas y proyectos del ámbito
plurinacional públicos, privados, asociativos, comunitarios y otros



ENFOQUE SECTORIAL A NIVEL NACIONAL.

Trabajo integral y buenas prácticas combinadas con desarrollo tecnológico e
investigación.

ENTIDADES PUBLICAS  

E. TERRITORIALES AUTONOMAS

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS, 
SOCIALES O PRODUCTIVAS

ACADEMICAS Y SIN FINES DE LUCRO

SECTOR PRIVADO Y OTROS

Energía

Agricultura

Procesos 
Industriales

UTCUTB

Residuos

EL MECANISMO DE MITIGACIÓN PARA VIVIR BIEN



ENTIDADES PUBLICAS  

TERRITORIALES AUTONOMAS

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS, SOCIALES O 

PRODUCTIVAS

ACADEMICAS Y SIN FINES DE 
LUCRO

SECTOR PRIVADO Y OTROS

ACCIONES

PROYECTOS

PROGRAMAS

PLATAFORMAS SECTORIALES



INTERCAMBIO

SOCIALIZACION

VALIDACION

PLATAFORMA CONSULTIVA SECTORIAL

ACCIONES

PROGRAMAS

PROYECTOS

SECTORIAL

FORMULACION DE PROPUESTAS

REDUCCION DE EMISIONES DE GEI



Plataforma 

sector energético

Plataforma 

sector Procesos industriales

Plataforma 

sector Residuos

Plataforma 

escenarios de cambio climático

Plataforma 

sector Ladrillero y Yesero

PLATAFORMAS SECTORIALES



Aporte a la construcción conjunta del plan y la política 
plurinacional de cambio climático.

Desarrollo de guías técnicas para incorporar el enfoque de 
cambio climático en las acciones desarrolladas por el sector

Eventos de difusión e interacción en temáticas relacionadas 
con la mitigación del cambio climático.

Facilitar y coadyuvar espacios de encuentro e intercambio en el 
marco de las plataformas sectoriales

PLATAFORMAS SECTORIALES ACCIONES A DESARROLLAR



Quema de combustibles para:
• Generación de energía eléctrica 

• Industria/construcción 

• Transporte 

• Otros (uso residencial, comercial)

EL SECTOR ENERGETICO

Emisiones de GEI



EL SECTOR ENERGETICO

El sector energético tiene mucho potencial para la reducción
de emisiones:

• Generación de energía eléctrica a partir de fuentes

renovables.

• Uso de combustibles que generen menos emisiones.

• Implementación de sistemas de transporte masivo.

• Uso eficiente de la energía.



El ámbito de la energía eléctrica ha sido 
priorizado por el Estado en la Contribución 

Determinada a Nivel Nacional ya que la 
generación de Energía Eléctrica con fuentes 

renovables, permite mejorar las condiciones de 
vida de la población y además evita las 

emisiones de GEI.

EL SECTOR ENERGETICO



• Socialización y discusiones con los actores del sector de la 
Energía Eléctrica respecto a los compromisos y las metas del 
Estado en el marco de la Contribución Determinada a Nivel 
Nacional.

• Apoyo y participación en la “Cuantificación de reducciones de 
emisiones de GEI por el aprovechamiento de energía 
renovable y la eficiencia  energética”.

EL SECTOR ENERGETICO



• Coadyuvar al incremento de la participación de Energías Renovables en la Matriz
Energética

• Incorporación del enfoque de CC en iniciativas, desarrollo de acciones conjuntas.

• Apoyo y participación en la “Cuantificación de reducciones de emisiones de GEI por el
aprovechamiento de energía renovable y la eficiencia energética” con el Ministerio de
Energía.

EL SECTOR ENERGETICO



Descomposición de la 
materia orgánica sin 
ningún tratamiento. 

EL SECTOR RESIDUOS

Residuos sólidos
Residuos líquidos

Materia orgánica

Emisiones de GEI



DESCOMPOSICIÓN 
AERÓBICA

CON PRESENCIA 
DE OXÍGENO

Potencial para la reducción de emisiones
en el Sector de Residuos:

• Tratamiento de la materia orgánica
presente en los residuos

EL SECTOR RESIDUOS

SE GENERA 
CO2 Y H2O



EL SECTOR RESIDUOS

Incorporación del enfoque de CC en algunas de las 
acciones desarrolladas por el sector.

Actividades

• Desarrollo de guías técnicas para cuantificación de 
reducción de emisiones.

• Trabajo coordinado con la Dirección General de 
Gestión Integral de Residuos. 

• Participación en la plataforma de compostaje.
• Visibilización del trabajo desarrollado.



• Fomentar la transferencia de tecnología limpia y mejores prácticas
disponibles para el sector industrial.

• Trabajo coordinado con el MDP para incentivar la Producción más
Limpia y la reducción de GEI.

• Coordinación para la elaboración del Convenio de cooperación
interinstitucional con participación de el Ministerio de Desarrollo
Productivo y Economía Plural, el Ministerio de Medio Ambiente y
Agua y la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra con el objeto de
“Generar un ambiente de articulación entre las diversas instituciones
públicas y el sector ladrillero y yesero artesanal, con el fin de
promover la implementación de políticas, estrategias y disposiciones
reglamentarias para el desarrollo y regulación de este sector”. Se
desarrollaron reuniones para ajustar y lograr el convenio, el Ministerio
de Desarrollo Productivo y Economía Plural modifico nuevamente el
documento de convenio y se encuentra en proceso de ajuste..

SECTOR INDUSTRIAL



REPORTES ANTE LA CMNUCC 

Información necesaria para el reporte de la CDN

Información necesaria para los inventarios de GEI
SMTCC

Comunicaciones 
Nacionales

Informes Bienales de 
Actualización

Contribución 
Determinada a Nivel 

Nacional



APOYO TÉCNICO A LOS SECTORES PARA LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DE 
CAMBIO CLIMÁTICO EN SUS PROGRAMAS, PROYECTOS E INICIATIVAS (PPI)

Identificación y 
apoyo en el 

desarrollo de PPI 
con impacto en 

Mitigación

Asistencia técnica 
en la 

incorporación del 
enfoque de 

Cambio Climático 
en PPI



PROCESOS DE REGISTRO Y ADSCRIPCIÓN AL MECANISMO DE 
MITIGACIÓN

Registro de iniciativas, 
proyectos y/o programas que 

manifiestan trabajar en CC

Adscripción de iniciativas, 
proyectos y/o programas que se 

articulan a los objetivos del 
Mecanismo de Mitigación



PROYECTOS EN PROCESO

Proyecto Eficiencia energética en 
ladrilleras  -Componente 

eficiencia energética –
EUROCLIMA.

Coordinar el diseño del 
proyecto final .

Seguimiento al proceso de 
evaluación de 
EUROCLIMA.

Implementación del 
proyecto. 

Mejora de las capacidades 
técnicas e institucionales para 

contribuir a la transparencia de 
la información en el marco del 

acuerdo de Paris, CBIT.

Coordinar ajustes de la 
propuesta con la FAO

Enviar propuesta para 
aprobación

Implementación del 
proyecto.

Cuarta Comunicación Nacional 
Primer Informe Bienal de 

Actualización

Ajuste del PIF

Revisión y ajuste  de 
propuesta.

Implementación del 
proyecto

Proyecto “Diálogo entre pares 
para potenciar la 

implementación de NDCS en 
américa latina en el marco de 

EUROCLIMA+”

Seguimiento a la 
aprobación de propuesta.

Diseño de la propuesta 
final.

Aprobación propuesta 
final

Implementación



Dirección del Mecanismo de 
Adaptación para el Vivir Bien



Se constituye el Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien con las siguiente funciones:

Coordinación, administración, gestión y desarrollo de intervenciones enfocadas a procesos de Adaptación al
Cambio Climático, con el Órgano Ejecutivo, entidades territoriales autónomas, entidades públicas y privadas,
organizaciones sociales y actores productivos en el marco de la economía plural.

Desarrollo de un marco operativo y metodológico para impulsar procesos de Adaptación al Cambio
Climático, promoviendo la construcción de acciones de resiliencia climática de los sistemas de vida.

Innovación, tecnología y procesos de diálogo de saberes y conocimientos tradicionales para la
implementación de planes, programas, proyectos, acciones e iniciativas de Adaptación al Cambio Climático.

Promover y desarrollar acciones de monitoreo y evaluación de las intervenciones
relacionadas con los procesos y metas de Adaptación al Cambio Climático.

Acciones de registro y adscripción de iniciativas, programas y proyectos del ámbito plurinacional
públicos, privados, asociativos, comunitarios y otros al mecanismo en base a reglamentación .

MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN

Ley 300: Art. 56. 



OBJETIVO:
Impulsar  procesos  

de adaptación al 
cambio climático, 
promoviendo la 
construcción de 

acciones de 
resiliencia climática 
de los sistemas de 

vida

La implementación del 
Mecanismo de 
Adaptación, se realiza en 
las áreas con mayor 
vulnerabilidad a los 
impactos del Cambio 
Climático a través de un 
enfoque programático e 
integral.

Programa de resiliencia de sistemas de vida 
para la seguridad alimentaria con soberanía

Programa de prevención y reducción del 
riesgo por impactos del Cambio Climático

Programa de gestión integral del agua

Programas de educación y
salud relacionados al Cambio

MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN



•Estado situación

•Establecimiento 
Línea base

Diagnóstico  
Adaptación y  

resiliencia

•Con base a 
criterios de 
vulnerabilidad.

Priorización 
de acciones •Estrategia por 

ámbito 
programático

Diseño de 
Estrategia

•Guías elaboración 
proyectos

•Guías registro y 
Adscripción

Diseño de 
instrumentos •Territoriales

•Programáticas

•Integrales

Implementación 
de estrategias

MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN

POLITICA PLURINACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

PLAN PLURINACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO



MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN

4 documentos de diagnóstico y 
estrategia concluidos y aprobados

2 guías ajustadas y aprobadas

Plan Plurinacional de Cambio Climático 
con lineamientos estratégicos 
aportados por el mecanismo de 
adaptación
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Se participa de al 
menos 

2 plataformas en el 
ámbito programático 

de adaptación 

con capacidad de 
incidencia nacional 
y/o internacional.

• Mesa Técnica de gestión de riesgos 

• Plataforma resiliencia de los sistemas de vida para 
la seguridad alimentaria con soberanía

• Mesa Sectorial salud y nutrición

• Plataforma gestión integral del agua

MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN
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• Plataforma Indígena Originaria Campesina de 
Lucha contra el  Cambio Climático

• Plataforma de Jóvenes



Al menos una propuesta de 
programa y/o proyecto en 
cualquier fase del ciclo de 
proyectos, de diferentes  

actores

Participación en al menos 4 
eventos de difusión (Ferias, 

Encuentros, Congresos)

MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN

Se ha gestionado al menos 2 
programas o proyectos en el 

ámbito programático de 
adaptación a nivel 

internacional, nacional o 
local.

Plan de Trabajo 2019
APMT UNICEF 

Promoviendo la herencia de 
nuestros ancestros: Producción 
resiliente, comercialización y 
consumo de cañahua y tarwi
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Agricultura climáticamente 
inteligente: Resiliencia y 
productividad de la agricultura 
familiar en sistemas alimentarios 
andinos basados en papa



MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN

2. Desarrollo de un marco operativo y metodológico para impulsar procesos de
adaptación y resiliencia climática en el marco programático del Mecanismo de
Adaptación

2 metodologías, 
instrumentos o  guías 

técnicas para formulación, 
monitoreo y/o evaluación 

programas o proyectos 

Se han firmado al menos  2 
convenios 

interinstitucionales para el 
seguimiento y monitoreo de 

50 proyectos o programas 
adscritos

REGISTRO de 25 programas 
y/o proyectos

ADSCRIPCIÓN 5 programas 
o proyectos

Al menos una plataforma 
para la articulación de 

información que facilite la 
gestión de información en 

adaptación



3. Fortalecimiento de las capacidades institucionales en los ámbitos 
intersectoriales y temáticos del Mecanismo de Adaptación.

MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN

Al menos dos documentos 
aprobados e implementados:
• Política Plurinacional de Cambio 

Climático
• Plan Plurinacional de Cambio 

Climático

Al menos dos documentos 
elaborados que incluyen  
indicadores del mecanismo de 
adaptación.

Al menos 5 acciones de 
fortalecimiento: 
• Desarrollo de capacidades
• Difusión de actividades mecanismo
• Coordinación interinstitucional
• Desarrollo instrumentos



MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN
Plan de trabajo UNICEF

INVESTIGACIÓN - ACCIÓN
Fortalecer la capacidad de  gestión de la investigación y el conocimiento de la APMT en gestión del Cambio 
Climático para tomadores de decisión, investigadores, técnicos y poblaciones vulnerables.

Investigación Sistematización Difusión Incidencia 
Políticas Publicas

INCIDENCIA EN POLÍTICAS PUBLICAS
Abogar y fortalecer capacidades para la incidencia e inclusión de Niñas, Niños y Adolescentes en políticas 
públicas relacionados con el cambio climático y reducción de riesgos en el sector salud y educación con énfasis 
en agua y  saneamiento básico



Dirección del Mecanismo Conjunto de 
Mitigación y Adaptación para el 

Manejo Integral y Sustentable del 
Bosque



¿QUÉ ES EL MECANISMO CONJUNTO?

 Es una estrategia política para la constitución de un mecanismo
internacional visualizando a los bosques como sector estratégico
para la mitigación y adaptación al cambio climático, debido a los
ecosistemas complejos y diversas funciones ambientales que en él
se desarrollan, enmarcada en la justicia climática.

 Esta orientado a fortalecer los sistemas de vida de las poblaciones
locales, naciones y pueblos indígena originario campesinos,
comunidades interculturales y afrobolivianas, en áreas de bosque o
zonas de vida.

 Esta basado en la no mercantilización de las funciones ambientales
de la Madre Tierra, en el manejo integral y sustentable, en la
multifuncionalidad de los bosques y sistemas de vida de la Madre
Tierra.



ÁMBITOS DEL MECANISMO CONJUNTO

1. Gobernanza de los 
bosques

2. Procesos participativos de 
gestión territorial

3. Concertación de acuerdos locales

4. Apoyo integral a los sistemas 
productivos sustentables

5. Información y monitoreo de indicadores 
sobre adaptación y/o mitigación



Coordinación operativa del Mecanismo Conjunto

• Socialización del Mecanismo Conjunto a instancias de implementación y actores que lo requieran.

• Articulación de políticas, normas, planes, programas y proyectos que promuevan el enfoque del
mecanismo conjunto.

• Socialización de reglamento y guía para el registro y adscripción de iniciativas, programas y
proyectos



COORDINACIÓN OPERATIVA DEL 
MECANISMO CONJUNTO

• Coordinación con la Dirección 
General de Gestión y Desarrollo 
Forestal en la implementación del  
proyecto PROBOSQUE II

• Coordinación interinstitucional y 
asistencia a eventos en Cambio 
climático y manejo integral y 
sustentable del bosque a nivel 
Nacional e Internacional.



COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

NACIONAL 

Entidades públicas 
Organizaciones comunitarias e 

instituciones académicas 

INTERNACIONAL 



PROYECTO – GEF AMAZONÍA APMT

“GESTIÓN SUSTENTABLE DE ECOSISTEMAS DEL BOSQUE AMAZÓNICO POR LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y LOCALES PARA GENERAR MÚLTIPLES BENEFICIOS AMBIENTALES Y SOCIALES”

Objetivo: Los ecosistemas forestales
de la Amazonía sean manejados por
las TIOCs de tal manera que generen
múltiples beneficios ambientales
globales.

Beneficiarios: 4 TIOCs

12,410 (6661 varones y 5749 mujeres.)

Presupuesto 2019: Bs 8.352.000,00 

U$S 1.20 millones



Equipo técnico del proyecto
GEF Amazonia APMT BOL/99776

Coordinadora  
del proyecto 

Especialistas 
en: 

Socioeconómicos y productivos, desarrollo comunitario e 
iniciativas locales

Sostenibilidad y gestión de recursos naturales

Socio-organizacionales e integración de gestión territorial 

Gestión del conocimiento

Gobernanza y derechos de pueblos indígenas  

1  Responsables por 
TIOCs

Chácobo Pacahuara

Kabineño

Tacana Cavineño

TIM II (Tacana, 
Cavineño y Esse Ejja)

2 Técnicos locales 
por cada TIOC

4 Choferes 

Enlace Técnico 
Institucional 

Administrador 
del proyecto 

Apoyo 
administrativo 

y logístico

En la gestión 2019 se pretende contar con un total 
de 25 consultores con sede en Riberalta, Beni.
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C1. AMBIENTE HABILITADOR A NIVEL NACIONAL EN 
APOYO DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y SUSTENTABLE 

DE BOSQUES EN LOS TIOCS

1.1: Mecanismos institucionales a nivel 

regional y nacional en apoyo de la gestión 

sustentable de sistemas de vida en los 

TIOCs

1.2: Monitoreo, sistematización y difusión de conocimiento 

incluyendo el diálogo de saberes entre la comunidad científica 

y los actores indígenas 

Indicadores acordados de 
sostenibilidad biológica y social de 
gestión de recursos, con valores de 

línea de base, dentro de un 
enfoque de sistemas de vida . 

Estudios aplicados para generar 
información clave necesaria para la 
definición de estrategias de gestión 

de recursos naturales.

Sistemas de monitoreo de 
resultados en apoyo al manejo 

adaptativo a nivel institucional y 
comunitario

Acceso a mejores prácticas y 
conocimiento técnico y 
conocimiento conceptual

Principios armonizados y 
procedimientos para la planificación 

territorial y planificación de 
gestión del bosque y sistemas de 

vida

Plataformas y acuerdos consultivos 
al nivel regional para apoyar la 

toma de decisiones en escenarios 
con múltiples actores

Elaborar instrumento 
de planificación con 

enfoque territorial de 
SISTEMA DE VIDA

Levantamiento  
información de 

LÍNEA BASE 
comunidades

Diagnóstico  
sociocultural



C2. GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES EN TIOCS

2.1 Instituciones 

comunitarias/locales con 

capacidades técnicas y 

organizacionales para 

apoyar la gestión sostenible 

de bosques /recursos:

2.3 Mejoramiento de 

la regeneración de 

castaña

2.2: Las comunidades locales 

con medios técnicos, 

organizativas, comerciales y 

económicos necesarios para 

llevar a cabo el 

aprovechamiento sustentable 

2.4 Instrumentos para 

la planificación y 

ejecución

2.5 Prácticas 

sostenibles de 

agricultura y 

agroforesteria en 

áreas no forestales

a.) Planes para la extracción  

sustentable y comercialización 

de productos forestales

c. Comercialización efectiva de 

recursos forestales (de 

bosque) seleccionados de los 

TIOCs.

b. Capacidades para agregar 

valor, administrar y manejar los 

productos y procesarlos: 

Regeneración artificial 

de diversidad de sp. de 

plantines

Experimentación con 

dispersión directa de 

semillas de castaña.

a. Planes a nivel territorial, 

bosques/sistemas de vida y 

comunidades

a) Desarrollo de 

sistemas de producción 

sustentable y promoción 

del manejo racional de la 

quema
b. Marcos normativos y de 

gobernanza a nivel local.
c. Capacidad para proveer 

apoyo técnico a los usuarios y 

administradores de los 

recursos

b. Las capacidades para la 

gobernanza del recurso

d. Capacidad para proveer o 

canalizar apoyo financiero a 

los usuarios y 

administradores de recursos

a. Capacidades para la 

planificación de la GISB

Planificación integral

Plan de 
capacitaciones

Canalizar apoyo 
financiero e 
inserción de 

proyectos en POA

Identificación de 
productos potenciales y 

fortalecimiento a 
organizaciones 
productivas con 

capacitación

Intercambio de 
experiencias (castaña, 
OMINAB), priorización 

de acciones, feria 
productiva

Productos identificados 
con estrategia de 
comercialización.

Escuela de proyectos

Talleres sobre GISB

Identificación de 
áreas degradadas 
y establecimiento 
de acciones para 
recuperar (SAF, 
SSP, Viveros y 

otros)
Estudio 

aplicado fauna 
cinegética 

(dispersores y 
cacería) 

Estudio aplicado 
Regeneración de 

castaña y 
polinizadores



EMPODERAMIENTO DEL PROYECTO

C1. AMBIENTE HABILITADOR A NIVEL NACIONAL EN 

APOYO DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y SUSTENTABLE DE 

BOSQUES EN LOS TIOCS

C2. GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES EN TIOCS.

GESTIÓN SUSTENTABLE DE ECOSISTEMAS DEL BOSQUE AMAZÓNICO 
POR LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y LOCALES PARA GENERAR 

MÚLTIPLES BENEFICIOS AMBIENTALES Y SOCIALES

Elaboración de Línea Base de 4 TIOC’s.

Planes insertados en los instrumentos de planificación

Elaboración de proyectos mediante procesos 

participativos con técnicos especialistas, técnicos locales 

y comunales

Generación de capacidades para la planificación de la 

GISB a técnicos locales y comunales

Realización de capacitaciones e intercambios de 

experiencia  para el fortalecimiento de las actividades 

económicas

Elaboración del instrumento de planificación  territorial con 
enfoque  

SISTEMA DE VIDA



“GESTIÓN INTEGRAL DE BOSQUES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA DEFORESTACIÓN –

PROBOSQUE II”

Objetivo: Las condiciones de gobernanza para la gestión integral y
sustentable del bosque se mejoran con instrumentos y normas
adaptadas a la Chiquitania, aportando a la adaptación y mitigación
conjunta al cambio climático.

Beneficiarios: Comunidades rurales indígenas, campesinas y/o
interculturales y familias productoras de los municipios de San
Ignacio de Velasco, Concepción y San Antonio de Lomerío.

Indicadores:

- 12000 ha de bosque de seis comunidades están bajo el GISB

- 6 asociaciones comunales reinvierten el 20% de sus beneficios 
del    . MSB.

- 2 propuestas de reglamentos de gestión para promover el MISB 

- 3 Asociaciones han implementado medidas para mejorar la 
equidad . de género.

Presupuesto: 

3.000.000,00 Euros contribución alemana 

430.000,00 Euros contribución boliviana  

Duración: De 02/2019 hasta 01/2022 (3 años)

Será ejecutado por el VMABCCGDF a través de la
Dirección General de Gestión y Desarrollo Forestal junto
con la GIZ; la APMT acompañara técnicamente a través de
la Dirección del Mecanismo Conjunto.



PROGRAMA EUROCLIMA+

COMPONENTE BOSQUES, BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS

Institucionalizar los beneficios no 
relacionados con el carbono locales en 

las estrategias nacionales de adaptación 
y mitigación al cambio climático

• OBJETIVO: lograr una incorporación de 
la perspectiva de las comunidades 
locales y de los beneficios no 
relacionados con el carbono (BNRC) en 
las estrategias nacionales de la 
mitigación y la adaptación al CC en los 
bosques.

• PAÍSES: Bolivia, Nicaragua y Panamá.

• INSTITUCIONES: Bosques del Mundo
(Dinamarca), Fundación para la 
Conservación y Desarrollo del Sureste 
(Nicaragua), APCOB (Bolivia) y 
Fundación Earth Train (Panamá)

• TIEMPO: 32 meses

Manejo y restauración de bosques en 
entornos productivos

• OBJETIVO: mejorar la resiliencia socio-
ecológica de las poblaciones locales a 
través del fortalecimiento de 
dispositivos de gestión de bosques y 
gobernanza territorial del Gran Chaco.

• PAÍSES: Argentina, Bolivia, Brasil y 
Paraguay

• INSTITUCIONES: INTA (Argentina),–
IPTA (Paraguay), EMBRAPA (Brasil) y 
FNATIVA (Bolivia)

• TIEMPO: 32 meses

Manejo de recursos no maderables en 
el bosque amazónico: una estrategia de 

adaptación y mitigación al cambio 
climático desde la experiencia boliviana 

y peruana.

• OBJETIVO: contribuir al desarrollo de 
modelos de gestión del bosque 
amazónico que favorezcan la 
adaptación y mitigación al cambio 
climático, reconociendo la necesidad 
de ser replicados y escalados a 
diferentes niveles.

• PAÍSES: Bolivia y Perú

• INSTITUCIONES: ACEAA (Bolivia) ACCA 
(Perú) – UAP (Bolivia)

• TIEMPO: 32 meses.



• Concluciones

• Recomendaciones



Gracias


